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CS-33
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SNUP-MP1
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Decreto 155/1998 de Vias Pecuarias de Andalucía

VP-2 CAÑADA REAL DE SEVILLA A MÁLAGA
(Ancho Legal 75,22 m. Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por el Organismo 
Competente. Trazado realizado conforme a descripción de Proyecto de Clasificación)

VP-1 CAÑADA REAL DE RONDA
(Ancho Legal 75,22 m. Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por el Organismo 
Competente. Trazado realizado conforme a descripción en Proyecto de Clasificación)
   

VIAS PECUARIAS

Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español y Ley 14/2007 de
Patrimonio Histórico de Andalucía)
B.I.C.1 CASTILLO DE CASARABONELA
B.I.C.2 CUEVA RAJA DE RETUNTUN

COMPLEJO SERRANO DE INTERES AMBIENTAL (CS)

SIERRA PRIETA- ALCAPARAIN CS-13

LA ROBLA CS-33

Plan de Especial Protección del Medio Físico

SIERRA DE AGUAS CS-23

Real Decreto 1842/2009,de 27 de noviembre, por el que se actualizan las 
servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga. 
SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE AERONAVES

ENVOLMENTE SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE AERONAVES

Orden FOM/2615/2006 del Ministerio de Fomento, del 13 de Julio (B.O.E. nº 189, 
de Agosto de 2006, por las que se proponen Servidumbres Aeronáuticas
SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE AERONAVES

ENVOLMENTE SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE AERONAVES

Decreto 62/2012, de 13 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado por Decreto 95/2001, de 3 de abril.

Decreto 223/2008, de 15 de febrero,Reclamento condiciones técnicas y 
garantias de seguridad en Lineas Eléctricas.
Línea Aérea de AT

ESCALA: 1 / 20.000 FECHA: 2021

INFORMACIÓN: i.4. ANÁLISIS DEL TERRITORIO

AFECCIONES TERRITORIALES Y URBANÍSTICAS

i.4.1
HOJA 1-1

APROBACIÓN PROVISIONAL

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

CASARABONELA

Alberto Rodríguez López
Arquitecto Redactor

arquitectura y urbanismo

0 500 1000 1500 2000250

Ley 43/2003 de Montes y Ley 21/2015 de Montes
MONTES PÚBLICOS

7   LA ROBLA (MA-30016-AY)
Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por el Organismo 
Competente.

6   SIERRA PRIETA (MA-30015-AY)
Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por el Organismo 
Competente.

5   CRUZ ALTA Y COMPARATE (MA-30014-AY)

4   SIERRA DE AGUAS Y JARALES (MA-30013-AY)

2   CORTIJO ESPÍLDORA (MA-11045-JA)
Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por el Organismo 
Competente.

1   RIBERAS ARROYO LAS CAÑAS (MA-10026-JA)
Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por el Organismo 
Competente.

3   CAPARAIN (MA-30012-AY)
Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por el Organismo 
Competente.

Ley 2/1992 Forestal de Andalucía
ZONA DE INFLUENCIA FORESTAL

ZONAS INCENDIADAS

Resolución de 25 de marzo de 1992 de la Dirección General de la Energía, 
por la que se autoriza a CAMPSA, a instalar el oleoducto el Arahal y Málaga.
EJE OLEODUCTO

SERVIDUMBRE PERMANENTE DE PASO (4 METROS)

ZONA DE SEGURIDAD (20 METROS)

POLICIA SANITARIA MORTUORIA

ENTORNO DE B.I.C.

Ley 42/2007 Patrimonio Natural y Biodiversidad

INTERCONTINENTAL DEL MEDITERRANEO

SIERRA DE LAS NIEVES Y SU ENTORNO 

HÁBITATS DE INTERES COMUNITARIO 

SIERRA DE ALCAPARAIN Y AGUAS (ES 6170009)

Nº de
Habitats Prioritario

LUGARES DE INTERES COMUNITARIO/ ZONA DE ESPECIAL CONSERVACIÓN (SNUP-LIC/ZEC)

RED NATURA 2000

TRAVERTINOS DEL CASTILLO DE CASARABONELA

LIC/ZEC

GEORRECURSOS

ARBOL SINGULAR. (Algarrobo del Cortijo de la Cacería y Pino Cortijo de la Cacería)

CATÁLOGO ANDALUZ DE ÁRBOLES Y ARBOLEDAS SINGULARES

^̀

Tipo Vía Categoría
Dominio 
Público

Servidumbre 
Legal

Zona de 
Afección

Zona de No 
Edificación

Gran 
Capacidad

Red 
Autonómica 8 m 25 m 100 m 100 m

Convencional
Red 

Autonómica 3 m 8 m 50 m 50 m
Convencional

Red 
Provincial 3 m 8 m 25 m 25 m

ZONA DE NO EDIFICACIÓN

Ley 8/2001 de Carreteras de Andalucía
DOMINIO PÚBLICO CARRETERA (DPC)
(Incluye el Dominio Público Adyacente. Delimitación
Técnica Pendiente de Deslinde por el Organismo Competente)

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASARABONELA, EN SU TOTALIDAD, SE ENCUENTRA 
INCLUIDO DENTRO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA.

Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces
Nº 3053

ARROYO DE CASARABONELA. NIVEL DE RIESGO B

Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía

ZONAS INUNDABLES 
Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por
el Organismo Competente excepto Río Turón)

DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
(Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por
el Organismo Competente excepto Río Turón)

ZONA DE SERVIDUMBRE (5 metros)
Delimitación Técnica Pendiente de Deslinde por
el Organismo Competente excepto Río Turón)

ZONA DE POLICIA (Delimitación Técnica Pendiente de
Deslinde por el Organismo Competente excepto Río Turón)

PERÍMETRO DE CAPTACIÓN DE AGUA
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